
El fondodecomercio
sesigueamortizando
LosexpertosdeErnst&Youngexplicancómosededucenfiscalmenteen la

declaracióndeSociedades el fondodecomercio
y

el inmovilizado intangible.
M . Serraller . Madrid

Si bien el fondodecomercio
y

el inmovilizado intangiblede
vidaútil indefinidayanose
amortizancontablemente

,

fiscalmente puedenseguir
amortizándose

(

víaajuste
extracontable

) ,

si secumplen
unosrequisitos ,

al 5%%en el

fondodecomercio
y

al 10%%en
el restode intangibles . Así lo

explicanJuanCobode
Guzmán

,

AlvaroBeñarán
y

María
JoséTorre

,

asociadosseniory
asociada

, respectivamente ,

delÁreaFiscaldeErnst &

YoungAbogados .
El foro

completo sobre la declaración
deSociedadesestáen
www.expansion.com.

¿Hayalgúncambioen los
gastosdeduciblesen
Sociedades respecto a la normativa
vigente delejercicioanterior?

Enprincipiono
. El único

cambioqueafecta
a

determinados gastosdeduciblesque
anteriormentese

contabilizaban comogastodelejercicio
esqueahorasecontabilizaen
el patrimonioneto

,

deforma
quehayquehacerunajuste
extracontable negativopara
poderdeducirlos fiscalmente.

Aunque el fondode
comercio

y

el inmovilizado
intangibledevidaútilindefinidaya
noseamortizan
contablemente

,

fiscalmentepueden
seguiramortizándose

(

vía
ajusteextracontable

)

si se
cumplenunosrequisitos.

¿Esciertoque el borrador
dedeclaración de IS 2008
contienemucha más
informaciónquelosanteriores?
¿Cuálessonlosdatosnuevos
másimportantes?

Sí

,

escierto . Losdatos
nuevosmásimportantesse
refieren a Enprimer lugar ,

señalar

quesóloexistiráunmodelo
,

el

200
, desapareceel 201.

Sepidemásinformación
relativa a lasentidades
participadas ( aquéllascuya
participación seasuperioraun5%%

o aun1%% si soncotizadas
)

.

Dichos datosserefieren a la

participada y

a
la

participación
y

a lasposibles
correcciones pordeterioro

,

si lashay.
Sepideporprimeravez el

desglose entrediferencias
permanentes y temporarias ,

distinguiendo ,

en las tempo

Sepideporprimera
vez el desglose
entrediferencias
permanentes

y temporarias

ttecepcid

Ventade

egistro

Censos
Reauernnientos

TributosLocales

SóloexistiráunmodelodedeclaracióndeSociedades
,

el 200.

ranas
,

lasquetienenorigen
en el ejercicio y

lasquetienen
origenenejercicios
anteriores . Enrelaciónconlas
diferencias temporariassehace
especificarentrelas
correcciones delejercicio y

el saldo
pendiente a findeejercicio.

Seañadeunapartado
nuevorelativo al detalledelos
ajustes fiscales

(

ahora
denominados correcciones al

resultadocontable
)

derivados
delosasientos contablesde
primeraaplicación delReal
Decreto 1514

/

2007
, por el que

seaprueba el NuevoPlan
GeneralContable

(

NPGC
).

Seañadeunapartado
nuevo

,

en el quedebe informarse
sobre lasoperaciones
mantenidasen el ejerciciocon
personas o entidades vinculadas

( queestápendientedeser
confirmado

).

¿Cuálessonlos
principales puntosproblemáticos de
la declaracióndeesteaño?

Entrelascuestiones a
tener

encuenta
,

destacan :

Laprimeraaplicacióndel
PGCseráunodelospuntos a

tenerencuenta
,

dadoquelos
ajustessuponeningresos y

gastosquenoseregistranen
la cuentadepérdidas y

ganancias
(

de
la quesenutre la base

imponible )

. Talesajustesde P

aplicación tienen una
regulaciónfiscalespecíficaen
disposiciones transitoriasdeltexto
refundidode la Leydel
Impuesto sobreSociedades.

Habrádetenerencuenta
modificaciones relevantes en
instrumentosfinancieros

, que
sevaloranenalgunoscasos al

valor razonable . Cuando los
cambios en el valorrazonable
seefectúenen la cuentade
pérdidas

y
ganancias ,

seinte
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Obligaciónde
obtenerunNIFde

la Administración
En el impreso deSociedades
hayunapartado en

el quese
pide losNIFdelosconsejeros.
En el casodelosconsejeros
exlranjeros ,

el impresodel
añopasadonodejaba incluir

el NIFcomunitario
(

NIE
)

Si

sigueesteproblema ,
¿se

puedenomitir?
Esposibleque si seomiten
losNIF/ NIEdelos
administradores

, porser
todosextranjeros ,

el

programanodejeenviar la

declaracióntelemáticamente
,

comopasó el añoanterior.
Deberíaconsignarseal

menos unadministrador con
NIF/ NIE

.
Si sedejade

consignaralgúnNIF/
NIEose

poneunoincorrecto
,

Hacienda podríarequerir al

sujetopasivoque lo subsane.
Deacuerdocon el Real
Decreto 338 / 1990

,
de9

de
marzo

, queregula la

composición y

la formade
utilizacióndelNIF

, por la

OrdenEHA / 1274
/ 2007

,

de26
deabril

y por la DGTen
diversasconsultas

,

lossocios
y

administradoresde
entidadesespañolas ,

personas físicas o jurídicas ,

cuyacondición tiene
trascendencia tributaria

,

estánobligados a obtenerun
NIFde la Administración
española.

grarán en la base imponible.
Noasícuandoseregistrenen
cuentas depatrimonioneto.

Y esrelevantedesdeun
puntodevistafiscal el nuevo
tratamientodeintangiblesde
vidaútilindefinida

(

fondode
comercio

y

otros
)

. Nosiendo
objetodeamortización en el

NPGC
,

semantiene su
deducciónfiscal

,

aúnsinnecesidad
dedeteriorocontable

,

al 5%%

en el fondodecomercio
y

al

10%%en
el

restodeintangibles.
Para la deducción delfondo
decomercio esprecisa la

dotacióndeunareserva
indisponibleenlostérminosde la

legislación mercantil por el

importe quequieradeducirse.
re-Puede alizar un

administrador
/

sociodeuna SI ,

unpréstamo a
la sociedad

mercantil de la cualessocio
y

administrador sinatribuirle
intereses

y especificarlo
dentrodelcontrato . ¿Podría
sercorrectofiscalmente?

No
. Que el préstamosea

entre
la sociedad

y

el

administrador determinaque la

operación seavinculada LaLey
obliga a valorar la operación
depréstamoporsuvalorde
mercado . Deberá fijarseun
tipodeinteréssimilar al de
operaciones depréstamo
comparables en el mercado.
Estaoperación deberá
constar en

la documentaciónque
semantendrá a disposiciónde
la AEAT

,

debiendo incluir el

análisisdecomparabilidad ,

que justificaque el tipode
interésesdemercado.
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